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No.- 3203 ACUERDO

JAVIER MAY RODRiCUEZ 

- GOBERNADOR -

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN XIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 8, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 1, 2, 3, 9, PÁRRAFO PRIMERO Y 
SEGUNDO, 17, 18, APLICADOS EN LO CONDUCENTE, DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO Y ACORDE CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
l. El11 de diciembre de 1982, el Gobernador del Estado, Leandro Rovirosa 
Wade, otorgó a Gonzalo Oyosa Zapata nombramiento como Notario 
Público número 15, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, época 6a, edición 
4206, de fecha 1 de enero de 1983. 

11. El 6 de octubre de 2025, se recibió en este Despacho de la Gubernatura 
escrito suscrito por Gonzalo Oyosa Zapata, mediante el cual presenta 
renuncia formal, con carácter de irrevocable, al cargo de Notario Público 
número 15, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, en virtud 
de una afección que le imposibi lita continuar desempeñando la función 
notarial. 

CONSIDERANDO 

l. Que el artículo 51, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, confiere al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, la facultad de otorgar autorización para el ejercicio de la 
función notarial. De conformidad con el artículo 2, de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco, el ejercicio del notariado está a cargo del Poder 
Ejecutivo y por delegación, se encomienda a profesionales del derecho en 
virtud de la patente que se le otorga. 
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11. Que ante la renuncia de Gonzalo Oyosa Zapata, como Notario Público 
Número 15, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, se 
actualiza la hipótesis prevista en los art ícu los 63, 64, 65 y 128, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, consistente en la clausura del 
protocolo. Por tanto, debe revocarse el nombramiento publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, época 6a, Edición 4206, de fecha 1° de enero 
de 1983. 

111. Que, para efectos de lo anterior, la Subsecretaría de Servicios 
Registrales de la Secretaría de Gobierno, a través de la Dirección General 
de Servicios Notariales, debe designar Interventor en representación del 
Ejecutivo del Estado para realizar la clausura del protocolo de la Notaría 
Pública Número 15, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, 
levantando acta que contenga riguroso inventario en términos de la 
referida ley notarial. Competencia apoyada en los artículos 32, fracciones 
11, XIX y XXI I; 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

IV. Que derivado de la renuncia de Gonzalo Oyosa Zapata, como Notario 
Público Número 15, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, de 
conformidad con los artícu los 51, f racción XIII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4, de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco, a parti r de la suscripción del presente acuerdo, 
deben suspenderse los servicios de la función notarial que proporciona el 
notario a los habitantes de esa demarcación. 

Por lo expuesto y fundado, se emite: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 8, fracción V y 22, fracción XII, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, l, 2, 3, 9 y 17, 
f racción VIl, de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y l O, fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, se acepta la 
renuncia, con carácter de irrevocable, presentada por Gonzalo Oyosa 
Zapata al cargo de Notario Público número 15 con adscripción en el 
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municipio de Centro, Tabasco; y, en consecuencia, se tiene por sin efectos 
el nombramiento con efectos de patente para ejercer la función notarial, 
otorgado por el Gobernador del Estado y publ icado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, época e, edición 4206, de fecha 1 de enero de 1983. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 51, fracción XIII , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4, 17, 
fracción VIl, de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, a partir de 
la entrada en vigor del presente acuerdo, quedan suspendidas las 
actuaciones notariales bajo el protocolo de la Notaría Pública núm ero 15, 
con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, a cargo de Gonzalo 
Oyosa Zapata, garantizando la continuidad del servicio conforme a 
derecho. 

TERCERO. Para brindar certeza y seguridad jurídica a la ciudadanía con 
instrumentos notariales en trámite ante la Notaría Pública número 15 
{Centro). se instruye a la Subsecretaría de Servicios Registra les para que, a 
través de la Dirección General de Servicios Notaria les, designe a otro 
notario para su conclusión, de conformidad con los artículos 79 y 80 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y su Reglamento; en cuyo 
caso, las autorizaciones se realizarán bajo el protocolo del notario 
designado, dejando constancia del antecedente. 

CUARTO. Se instruye a la Subsecretaría de Servicios Registrales para que, 
por conducto de la Dirección General de Servicios Notariales, con el apoyo 
de la Subdirección de la Unidad del Archivo General de Notarías y del 
Departamento de Supervisión e Inspección a Notarías, en el ámbito de sus 
competencias, procedan de inmediato a las acciones y diligencias 
necesarias relativas a la clausura del protocolo notarial, levantando acta 
con inventario riguroso en términos de la Ley del Notariado. 

QUINTO. El presente acuerdo surte efectos legales a partir de la 
suscripción y debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Notifíquese de forma personal. Cúmplase. 
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EXPEDIDO EN PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE 
CENTRO, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. --.... 

1 
1 

JAvle L~ ~~ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TABASCO 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS, DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO QUE REVOCA A GONZALO 
OYOSA ZAPATA, LA PATENTE COMO NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 15, CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 
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